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Cero C¡lorado. I 5 de e¡ero de 2026

industrialde R¡o Seco, distrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, deparlamenlo de Arequipa"con codigo único de inve|sion€s

de S/ 1'732 333 18, con un plazo de ejecución de 185 días calendado, bajo la modalidad de administración dirccla' la

6erencia Municipal N' 470-2024-GM-fvlDCC se ap.obó la ejecucón del proyecto de inve6ión alud¡do, la Resolución de Gercñcla

N" 359-2025,GI.1-¡¡0CC se aprcbó la modilicación de ejecución fisica poradicionalde obr¿ 01 con deduciivo vinculante 01,la Resolución

:ie Mrnicioát N' ¿14-2025-GM-|\,1DCC se aofobó la modilicacion de eiecución fisica por mayores metados 01,la Resolución de Gerenciaria Municipal N' 414-2025-GM]\¡OCC se apfobó la modilicacion de ejecución fisica por mayores metados 01,la Resolución de Gerencia

N.513-2b25-Gt\¡-[iDCC se apobo la modif¡cación de eiecución fisi€ por adicional de obc 02,la Resolución de Gerencia l\¡unicipalN'

8'gl -¿dzs-Ov-tvlocc r. .probó la modihc¿ción de ejecución fis ica de mayores gaslos genera les 0l por a mpliación de plazo 01 , el asie¡to 322 dej

cuademo de obra suscrito por el Res¡dente de Obra, el Infome N' 313-2025/MDCC/SGEOPAD/RO-FWAC emit¡do por el Reskiente de Obra, el

tnfome N" 05g-202g-[¡Dcblsoeop¡olsup-¡eSc atendido por elsupervisorde obra, el Infome N" 650-2025'Co/EFH0/lt¡Dcc elabondo por

et Especiatista Técnrco de Obras por Admin isfación Direcla, el Info.me N' 1 31 4-2025/|\¡DCC/GOPVSGEOPAD-PASU suscrito por el Sub Gerente

de Ejecución de Obras púbticas por Administración Directa, el través Inlorme N" 149-2025-|\r10CC/G0PI/ELCE/RJCP emlido por el Especialista

Legiien Contrataciones con etEstado de la Gerencra de Obras Públicas e IniÍaeslructura, el !nfome Técnico N" 002'2026-G0PUV0CC atefldido

poiet Gerente de Obras púbticas e fnfraeslruclura el lnfome N' 010-2026-MOCC/GPPR elaborado por elGerenle de PlanifcaciÓn, Presupue€lo

i Racionalización, et Legat N" 002-2026.EI-SGALA-MDCC emitido Especialista Legal lll de la Sub Gerencia de AsuÍltos Legales Administrativos'

;t proveido N. 003-202¡-GAJ,SGALA-MDCC emilido por el Sub Gerente de Asuntos Legales AdministEtivos, el [4emo¡-ándum Mú[iple N'142'

220-412424-2025-G|\¡-IVDCC suscrito por Gerencia l\¡unicipal y;

CONSI0ERAND0T

Que, elar culo 194 de la Constitución Polílica delPeru de 1993 prescribe que las murücipalidades provinciales y distntales son ÓQanos

de gobiemo loc€lquegozan de aulonomla politica, eco¡ómica y administrativa en los asufltos de su competencia

Oue, el articulo ll delTitulo Pfeliminar de la Ley Orgánlca de l,,lunicipalidades anota que la autonomia que la Conslilución Política del

peru €stablece para las municipalidades rcdica en la laculhd de ejerce¡ actos de gobiemo, adminlstrativos y de administracion, con sujeciÓn al

ordena Íienlo . "ídico.

Oue, el numeral 4 del art¡culo 79 de la Ley Orgánica de l\4u¡icipalidades determina que es lunción especifca comparfda de las

municipalidades distritales, ejecutar directamente o prcveer la ejecuclón de las obras de inffaestruciuG urbana o rur¿l que sean i0dispensablss

para ei desenvolvimiento de la vida del vecinda¡o, la prcducción, el comercio, el transporte y la comunicacion en el dislrilo, laies como prstas 0

calzadas, vias, puentes, parques, r¡ercados, canales de irrigación' locales comunalos y obras srrnllarcs:

eue el sub numeral 7.3.2 de las Oisposiciones Específicas de la Direcliva de Ejecución de obGs Públicas por Adminbtración Directa

noíra que cada obra que inicle debe contar con un cuademo de obra digital por medio d€ la heramieflta infomálica que ponga a disposición la

Contntoria, agregando, además, que elrcsidente y el inspector o supervisor son los únicos autorizados para €sclibir asientos en elcuademode

obra digital o isió, en los cuales ie regtstan los hechos relevantes que ocurlan durante la ejecución de la obra las ordones las consultas y las

respueltas a las consullas, se registra; en asientos corelativos que deben eslar f¡mados digitalmente, en caso de cuademo de obn digital' 0

fr;a manuscrita alpie de cada an¡tación en slcaso de cuademo de obra fisica, por elrcsidente o pofeli¡speclor osupeNisor, según sea elqrle

eleclúe la anotación. Las solicitudes quese requienn como @nsecuenc¡a de las ocufrencias anotadas en elcuademode obra se presenhn pofel

residente directamente a la OAD de la entidad o alinspeclo¡o supervisof, según coresponda' por mediode comunic¿ciÓn escdta;

Oue, el último páralo det sub numerat 7.3.4 de la Disposiciones Especificas de la oirectiva de Ejecución de Obcs Públicas por

Administración Directa subÉya que sob se prccederá a eJecutar modifcacio¡es en la etapa de eiecución lisica, cuando éste sea aprobado por el

óeano competente de la entidady previamenle registrado en 106 aplic¡t¡vo€ inloínáticos delSNPlt¡Gle INFoBRAS cuando coresponda;

La Resotucióñ de Gerencia lMunlcipal N' 453-2024-GM-IMDCC se aprobó elexpediente técnicode la obra IOARR 'Construcción de linea

de conducción red de distdbución y pilela pública; en el {la) Asociación de Vivienda Grcnja Huerta San Pedro y San Pablo y Asociación de Vüienda

Arlesanias e lndustria del Sillar de las Cantecs de Añashuayco de la UP Sedapar que pasa por la calle número 3 entre las manzanas I y J del

a ta OAD de ta antidu¿ o a quen n4" ,u, *""r. 
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Oue, el sub numeral 7.3.6 de la obposiciones Específicas de la Direcliva de Ejecución de Obras Públicas por Adminblraclón Directa,

respecto a b; modificacio¡es durcnte la ejecución fisica, delinea quer 4 foda nodifrcajión dot abatl* y:t9 | l':"-'-""Y!: ^q.9!:"i:9^y.::
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CERRO COLORAts@up"sorlen cambrbs srgnllicatlvos en elexpedonte técmca de la oDra podrá ser af,rcbadas pof e/lnspoclor o supeM¡ot da obra lo n¡sña c'n bs
-l:..,,-; j¡ q; lñ tttyoles tados que puodal etist en 1a oúa, s¡ es!os no /eprsentan cdntios s¡g¡¡fcaliws tanb¡én pueden ser aprbts pot ol¡nspeclot o supeNisol

obta vt¡) fanla pa6 ñodifrcaciones srgnifcal¡vas y ro s ignifrcativas del expod¡onle técn¡ca que ¡npl¡quon un nayor caslo neto da la obra, se rcqu¡ora

previarnente & la cedifrca.,¡ón o Nov¡s¡ón $esupuestd cotrgspondiente do la Otcina do Presupuesfo o /a quo haga s¡/s veces en el Entldad. ix) La OAD

des/gna a/ rosponsabie dg elabo@ el expe¡l¡ente lécn¡ca de nodifrcación do obra, leniendo en cuenla los üec¡os unilaios que se l¡ene an el expeclienle

técnico de ohh inicial. x) El expodiente técnico do nodtñcaciones (adictonales. deductvos, pañidas nuevas y oltos) de la obQ. seÉ glabotada pu 91 rcsjdenle

alra $¡onprc y cuando las vaÍiacianes no se consrdgron sign¡ñcaljvas. ,i) Cuando ol éxpedienle ú núiñcac¡ones rcquieh estud¡os nuevos o

Dlonr,nlatios, do cáhubs de ingen¡aúa y ñoúflca s¡gniñcaliva on la ob6, eslo debe set rcaltzada prcfercntenenle por consulto a oxtena. En arnbos

os o/ ins¡eclor o suogMso¡ do obrc debeñ bindat la opin¡ón técn¡ca del exped¡ente d¡cional, prcvio a su aprcbaqÓn v¡a eto rcsoluüw. ni) Dépendiendo
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-túdiñcadonos debeñn conlonet n¡ninanenlet Menoia descr¡pl¡va iusüfrcación, presupueslo deta ado suslenlado en análisis da plec¡as

ptanos, ospsaiñcacious técn¡cas. gnfro olros. xiii ) ¿as r¡oúfrcactones que se esonlen du@tle la e¡ecuaifu l¡slca de las inve¡siones deben

se debidalr¡enlo susfe¡ladás y aprcbadas por ét Titutat de ta enl¡dad La 1AD reg¡s¡a dicha Íadiñcactón en los apl¡cal¡ws inloñA¡cos dol SNPMGI

íNFOBRAS. segun coÍe¡ff,nda. rM Lo d¡spuosta en el prcsenle nuíprat no reslinge las acciones de tab4o caryunlo ente los pañ¡c¡panles on la

ejecución do obr;s púbt:¡cas wr adñtn¡slrcc¡ón dt@cla pañ prcvenh, nil¡gat o hac-et ftenle al¡npacto de las Íadiñcaaonss que ss Puedan dat duranlo la

e¡ocua¡i)n fisca cJe Ia nisna, con h frnaldad do bgtat bs obl9Úvos y rnelas gsla¡/gcidas en el erQeúenlo técnrca:

eue, la primera Disgosrcion Complementa a Finalde la Oisposrciones Especilic¿s de la Directiva de Ejeclción de obras Públicas por

Administración Directa, rectificada co¡ Resollción de Coniraloria N"183'2024CG contempla que esta enlra en vigencia el 1 de junio de 2024 y

seé aplic¿ble a toda obra pública que se ejecute por la modalidad de adminbtración directa cuyo expediente técnico sea aprobado a paldr de la

entrada e¡ vigencia de la prcsente noma o que se encuentren en ejecución lisica con una eiecución fnancierc acumulada de obla menor al die¿

por ciento {10%}, en cuyo caso, a padirde dicho estado, deberán adecuarse a las disposiclones de la presente directlva;

oue. con Resolucio¡ de cerencia MuniciDalN" 453-2024-G[¡-IVDCC defecha26 de noviembre del 2024, se aprobó elexpediente téc¡ico

la obra IOARR 'Conslrucción de linea de conducción, red de distribución y pileta pública; en el (la)Asociación de Vivienda Granja Hlerta San

y San Pablo y Asociación de Vivienda Alesanias e Industria del Sillar de las Canleras de Añashlayco de la IJP Sedapar que pasa por la

nümero 3, ente las manzanas I y J del parque industrialde Rio Seco, dislrilo de Cero Color¿do, pfovincia de Arequipa, depadamento de

con código único de inversiones 2659843, por la suma de S/ 1'732,333.18, con un plazo de ejecucion de 185 dias calendario, bajo la

de adminisl|ación directa;

Oue, mediante Resolución de Gerencia fi¡unicipal N' 470-2024-GñI"MDCC de fecha 04 de diciembre del 2024, se aprobó la ejecucióñ

del prcyech de inveÉión aludido, alobteneEe las cencias, pemisos y/o altorizaciones corespondientes, reqleridas para la ejecución fisic¡ de

la obra:

O!e, a través de la Resolución de Gerencia ¡/unicipal N' 359-2025-GI',4-MDCC de fecha 31 de julio de|2025, se aprcbó la modiflcaclón

de eiecucio¡ fisica por adicio¡alde obÉ 01 con deductivo vincu lanle 01 porelmonto ascendenlea S/ 212,646.96 (doscientos do€ milseiscientqs

cuarenta y seis coñ 96/100 soles), que representa !na incidencia de 12.2770 respeclo al monto toialdel expediente lécnico aprobado;

Que, con Resolución de Gerc¡cia Municipal N' 414-2025-G|V-¡¡DCC de fecha 16 de setiembre del 2025, se aprobó la modificacidn de

ejecución fisica pof mayores metrados 01 por el monlo de S/ 250,052.11 (doscientqs cincuenta mil cincueñta y dos con 11/1t0 soles), que

reoresenla uña incidencia de 14.43% resoectoalmo¡to total del ex oedlente técnico aprcbado;

iiti
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Éffi(w

oue, mediante Resolucbn de Gerencia tr4u¡icipal N' 513'2025'G[..4-N4DCC de bcha 19 de noviembre de|2025, se aprobo la modifcación

de ejecución fisica por adicionalde obra 02 por el monto de S/ 94,335.36 (noventa y cuatrc mil trescienlos treinb y cinco con 36/100 soles), que

reoresenla una incidencia de 5 450¿ rgspech al monto total del erped iente téc¡ico aprobado

i Ouu, a través de la Resolución de cerencla N,4unicipal N' 591.2025-G|\4-MDCC de lecha 31 de diciembre del m25 se aprobó la

modificack n de ejecución fisjca de mayores gaslos generales 01 por ampliación de plazo 01 por el monto de S/ 42,886.79 (cuarenta y dos mil

ochocientos ochenta y sels con 79i 100 soles), que rcpresenta una incidencia de 2 480/0 respecto al monlo total del exp€diente téc¡ico aprobado;

Oue, con asiento 322 delcuademode obrc de fecha 23 deoctubr€ dej2025, elResidente de Obra, Ing. Femando Wilfredo Arenas Cano,

señala que dur¿nte la excavación en tereno rccoGo se enconló mate¡ialtipo sillar en mayor proporción a lo considerddo en elexpediente técñico,

entre 0 60 m y 1.00 m de protundidad, situación que ha generado mayo€s metrados e¡ cuanto a la padida de excavación;

Que medrante Informe N' 313-2025i1\¡OCC/SGEOPADn0-FWAC de fecha 19 de noviembre del 2025, el Residenle de obra, Ing.

Femando Willredo Arenas Cano, prcsenh elexpediente de moditic€cioñ de ejecución lisica por mayores metrados 02 alsuperyisorde obra, para

s! re!isión evaluación y tÉmite respectivoi

Que, a favés Informe N" 058-2025-[¡DCCiSGEOPAO/SUPJESG de lecha 20 de noviembre def2025, elSuperuisorde Obr¿, Ing. Juan

Edgar Sucasaca Gonzales, realizada la evaluación, otorga conformidad del expediente técnico de modiflcación de ejeclción fisica por mayores

meirados 2 por el monlo ascendenle a S/ 28,265.27 (veintiocho mil doscienlos sesenta y cinco con 271100 soles)con un porcenlaje de i¡cidencia

de i.63% respecto almonto delexpedienle aprobado, asicomo, precis¡ qle las modilcaciones lueron o ginadas pordeflciencias en elexpediente

técnico, debi¿o a que se encontró mayor prese¡cia de sillaren lramos aislados, generándose la nec€sidad de eliminar el sillar y adecuar el relleno,

así como, se requb¡e el servicio de transporle de personal técnico. Asimismo, se adiunta elAnexo 101 Inform€ de modifc€ción del expediente de

obra, y, elAnexo 19: Inlome de aprobaclón de prcstaciones adicionales de obÉ. Precisándo, además,9n elAnexo 10 que la rñodificación constituye

cambios no signillcativos e¡ 9l expediente técnlco;

Oue. con Intonn€ N" 650-2025-CO/EFHO/[¡DCC de lecha 23 de diciembre de|2025, elEspecial¡sta Técnico de obras por Administración

Dkecta, Ing. Eberl Franklyn HuamaniQuispe, realt¿ada la |evisión conespondiente, otorga confo¡midad alexpediente de modilicación de eiecución

fisica por ñayores metrados 02, por el monto de S/ 28,265.27 (veintiocho mil doscienlos sesenta y cinco con 271100 sol6s), con un porcentale de

incidencia dtl.63% respecto alpr€supuesto de la obratasimismo, establece que elmonto actualizado de la obla ascende a S/ 2-!!9¡'qfi(E:
millones lfescientos sesenta mil quinientos dieciñueve con 67/100 soles), con porcentaie de incidenc¡a acumulado d" i,g"néffJoá'9\dO
aprobacrón delexpedienre técnico: acode aldei¡lle siguiente: ,(f,1$"Wtiyg¡*o'z'-'""
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Oue. mediante Informe N' 1314-2025/MDCCiGOPI/SGEOPAD-PAS| de fecha 24 de diciembrc del 2025, el Sub Ger€nle de Ejecucón

de Obas públicas potAdministración Dircch, l¡g. Pedro Alberto Sancho Uscámayta, e¡aminando lo actuado, decla€ confome la modilcación de

ejecución fisica por mayores melrados 02, porel;onlo de S/ 28,265.27, con un porcenlaie de incidencia de 1.630/0, y con una incidencia acumulada

de 36.26% que no supera e|50"/o del monto delexpediente técnico aprobado;

eue, a través t¡lorme No 149-2025,1\¡DCC/GOPVELCEiRJCP de fecha 3i de diciembre del2025, elEspecialbta Legalen Contrataciones

con elEslado de la Gerencia de Obras Públicas e lnlraestructuE, Abg. Renzo JavierChalco Peña es de la opinión que se apruebe la r¡odillcacon

¡e elecuciOn tisic¡ por mayores ÍEtrados 02, porelmonio S/ 28,265.i7, con un porc€ntaje de incidencia de'1.630/o delnonto delexpediente téc¡ico

Oue. con lnfo.me Técnico N" 002-2026,cOPt.MOCC de fecha 07 deenerode|2025, elGerentedeObcs Públicas e l¡frcestuctula' Ing

Jlañ Sumaria Rojas, otorla conlormidad y solicita se otorgue disponibilidad pres!puestal a La modificacton de ejecución fisica por mayores

02 de la obra señalada;

eue, mediante lnfome N" 010-2026-MOCC/GPPR de fecha 08 de enerc del 2026, el Gerente de PlanifcaciÓn, Prcsupuesto y

Racionatizaci¿n, C.p C. Ronatd NéstorJihuallancaAquenta, brinda disponibilidad presupuestal por el monto S/28,265.27 (veiñtiocho mildoscienlos

sesenta y cinco con 271100 soles), a lin de alender lo requerido;

Oue, la Gerencia de Asesoria Juridica analizando el expediente técnico presentado, deriva el Informe Legal N' 002'2026-E!'SGALA'

|,¡OCC 
"mit,¿'o 

po,lá Áug. ¡udith t!,|ary Sivincha Rendon Especialista Legal lll de la Sub Gerencia de Asunlos Legales Adminislrativos' quien opina

i. ÁÉnUgAe l. modific¡ción de eiecución lisica por mayorcs metrádos 02 del expediente técñico de la IOARR 'Conslrucción de linea de

*n¿rrrOn, reo ¿. Oirt¡urción y piláa pública en el {la) Asociación de Vivienda GÉnja Hue¡ta San Pedro y San Pablo y Asociación de Vivienda

Artesania e Industria del Sillar ¿e hs Cantercs de Aiaihlayco de la UP Sedapar que pasa por la calls número 3 enlre las manzafas I y J del

pi,q; i;drrt¡ul O" nio Seco, distrito de CeÍo Cotor¿do, órcvincia de Arequipa, deparhmento.de Arequipa', con c¡digo único de inverciones

iébi,s43, úrelmonto de S/28,265 27 (veintiocho mildoscie¡tos sesenla y cínco co¡ 27i 100 soles), que equivale a 1 63¡/0 delmonto delexpedienle

t*n¡* 
"póu.¿o. 

Co*luyendo, ESTAáLECER que et porc€ntaje de incidencia tolál acumulado a la lecha es de 1 63 % del monto del exped¡ente

técrico apobado. Oicho ¡rcnunciamiento, obtie;e conformidad por la Gerencia de Asesoria Juñdica, mediante el poveido N" 003-2026-GAJ-

I,4DCC alestar desde el punlo de vista legal arreglado a Ley;

Que, con fvlemorándum l¡úttipte N.142-220412,624-2025,GM.¡jDCC indica que 106 i¡fomes lécnicoG citados, son emitidos por

profesionales Épac¡tados y espeoau¿oos cuyas conclusiones son claras basados en citedos técnicos y especiali¿ados, los que resulkn

in"fu¿|lar puá arfa Or+ácho, por tanto, sus infoÍ¡es tieneñ un sustento decbivo, y, dada su afá especialldad' y ta¡es despachos asurnen la

ieiponsa¡il¡iao excrusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los c¡teios técnhos, de ninguna forma nos pueden induciralercl' por tanlg, para

este despacho, se sustentan en la realidad y responden a un análtsls concienzudo y exacto;

Oue, basado en el pdncipio de co¡fianza, egte despacho, ¡o tiene como exigencia vedlic¿r las luncionag de los luncionarios, en el

extremo delc¡nlenido de los infomes c¡tados, o delermi¡arsihañ cumplido o no en formá cofiecta, técnica y cabal, hles funciones' l0 que podna

traercomo consecuencia que no qu€dana lugarpa€ cumplirsus pfopias labores de cada área, más aú¡ que las lunciones de los funcionanos son

orofesionales de alta especialidade idoneosi

oue,los informes técn¡cos cLtados, so¡ emitidos por prcfesio¡ales capacitados y espgcializados, cuyas conclusiones sonclans, basados

en cfiteios técnicqs y €specializados, los que resulbn inefutables para este despacho, portanto, sus inlonnes tienen un susterto decislvo, y, dada

i, áiáJip.iia¡¿.¿, y t.ies despachos asumen la rcsponsabilidad exclusiva y excluyente, sin erc€pción alguna. Los critedo€ técnlcos' de n¡¡guna

forma noa pueden induci alerrcr, portant6, para este despagho, se Sustenta¡ en la realidad y responden a un análisis conc¡enzudg y exaclol

oueencuantoa|oscá|culostécncos'estedespachonoSeprc¡unciaenÉzónquenocuenlaconconocjmientostécn¡cospar¿ta|lin'
y. menos COn asesores espec't¡zado. para comóobar o descartar, por io que, basados en el pdncipio de confanza se ¡ene por cálcu los corectos 

'

liendo de exclusiva v excluyele rcsponsabilidad de los luncionario6 pofesionales emilentes;

Que'enmerjtoalnumera|5ldelaft|cu|oprimefodelDecretodeAlca|diaN.010-2024-Moccdell6desetbmbrede2024,e|titulardel
plioqo deleaa al Gerente Mun¡c,pal ta atn¡uc,on áá 

iÁfiobar todas tas modilicaciones de alcance, costo y plazo respeclo de lo prevsto en el

exoéoienteiecnco de obras e,eculad¿s por adminiSracon directa"

oue'estandoa|asconsideracioneserplestasya|asfacu|lades|ega|escitadas,enconsecuenciaybasadoenfomaerclusivaenlos
inlormes tecnicos y legales existentes en el pr€sente casoi

,;ffib
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Municipalidad Distrital

}ERRO COLORADO
"Cuna le[ Sitkr" sE RESUELVE:

ARÍICUIO PRI|VERO. - APROBAR la modific¿cl5n de ejecución lisica por mayorcs metrados 02 delexpedi€nte tlcnico de la IOARR

'Constucción de linea de conduccón, red de disl¡ibución y pilela púSic¿ en el (la) Asociac¡ón de Vivienda Gr¿nja Huerta San Ped¡o y San Pablo

y Asociac¡ón de Vivieñda Artesania E Induslria delSillar de las Canteras de Añashuayc¡ de la UP Sedaparque pasa por la calle númeÍo 3, entre

tas manzanas I y J del parque industialde Rio Seco, distrito de Cero Colorado, provi¡cia de Arcquipa, departa[iento de Arequipa', con código

único de inversiones 26598,43, por el monto de Si 28,265.27 (veinliocho mil doscientos ses€nla y cinco con 271100 solss), que equival€ a 1,63%

del monto del expediente lécnk)o aprobado.

ARÍ¡CULO SEGUNDO. -ESTABLECER que elporcentaie de incidencia totalacumulado a la techa es de 36.26 o/o del mo¡to del expediente

técnico aprcbado, conforme al subs¡guie¡le detallei

oEscRtPcroN MONrO (S4
INSIOENCI.A SEGUN

EXPEOIENTE

-FRESUFUESÍo DEL ExpEorEñfE TÉcNtco DE oBRA 1732,33318 100.00%

Mo-EiÉl¡;cr6N E]Ecucró[Flsa¡. poR aoc,óNAi DE oBRA ol coN oEo-crrvo vl\CLLANTE 01 212 646 96 1227%

@sMETRADoSoj
ffi

2fi.05211
94,335 36 5 45c,{

jroD-rFiAóIóñ EJEcucr-N r[scApoR MAYoRES casros GENERALES 01 42,606 79 2$%

MootFtcActó\ EJEcuct0r.,¡ FtstcA poR MAyoREs MEfRADOS 02 2A 265.27 1.63%

IOTAI DEL EXPEOENTE TECNICO DE OERA 2'3m,519.67 36.26%

,,i lnticuLo EnceRo - DEJAR ESTABLECTDO que el posible error o def€cto do cálculo en los infomes técnicos d€ la la

;oditicación de ejecución lisic¿ por mayores mefados 02 delexpediente técnico de la IOARR, de ser elcaso, es considerado como inducción

al eror del desoácho de Gerencia Municipal, si€ndo exclusivos responsables los emitentes de los informes lécnicos respectivos

ARTTCULOCUARTO. -NOftF|CAR la pesente a la Gerenciade Planilicación, Presupuesto y Racional¡zacii$, Gercnch de Admin¡sfacón

Financiea y la Gere¡cia de Obras públicas e InfEeslructura, para las acciones corespoudienles alcumpliriento de la presente retolución

ARTTCULO OUINTO - ENCARGAR a la Ofcina de fecnologias de la l¡fomación, la publicác¡Ón de la presente Resolución en el Podal

Instihrcional de la P4ina W€b de h Mun¡c¡pa¡¡dad Distital de Cero Colorado

.:ffiift
'of 
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REGISTRESE, COMUN¡OUESE Y CUMPLASE.
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